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El	 concejal	 Rigoberto	 Guamantaqui	 en	 concordancia	 a	 lo	 estipulado	 en	 la	 ley	
realizó	el	ejercicio	de	rendición	de	cuentas	de	su	periodo	administrativo	ante	la	
presencia	de	prensa,	colaboradores	y	publico	en	general.	El	evento	se	realizó	en	
la	sede	social	de	la	ciudadela	Miñarica	I	en	la	ciudad	de	Ambato.	

En	 su	 informe	 el	 edil	 señala	 la	 totalidad	 de	 asistencias	 y	 participaciones	 en	
sesiones	 de	 concejo	 ordinarias	 y	 extraordinarias,	 las	 resoluciones	 de	 concejo,	
ordenanzas	aprobadas	y	actas	aprobadas.	

Normativas	 generadas	 en	 la	 comisión	 de	 legislación	 de	 la	 cual	 Rigoberto	
Guamantaqui	es	presidente.		

1.-	 Reforma	 a	 la	 disposición	 final	 de	 la	 Ordenanza	 de	 funcionamiento	 y	
administración	del	hospital	municipal	nuestra	señora	de	la	merced	

2.-	Ordenanza	que	regula	la	gestión	de	la	información	en	el	Gobierno	Autónomo	
Descentralizado	municipalidad	de	Ambato.	

3.-	Suscripción	de	convenios	de	cooperación	con	los	diferentes	barrios	del	cantón	
Ambato	para	la	implementación	de	un	sistema	de	alarmas	comunitarias		

4.-	 Ordenanza	 que	 establece	 la	 actualización	 de	 los	 impuestos	 a	 los	 predios	
urbanos	y	rurales	del	cantón	Ambato	para	el	bienio	2018-2019	

5.-	Proyecto	de	ordenanza	que	regula	la	convivencia	responsable	de	animales	de	
compañía	 y	 el	 manejo	 ético	 de	 las	 poblaciones	 caninas	 y	 felinas	 del	 cantón	
Ambato.	(en	espera	informes	jurídicos)	

1.-	 Proyecto	 de	Ordenanza	 que	 establece	 las	 tasas	 por	 servicios	médicos	 en	 el	
Hospital	Municipal	Nuestra	Señora	de	la	Merced	(en	administración)	

2.-	Proyecto	de	Ordenanza	que	establece	la	convivencia	y	el	respeto	mediante	la	
regulación	y	el	control	en	la	ocupación	de	los	bienes	de	uso	público	en	el	cantón	
Ambato	

3.-	 Proyecto	 de	 Ordenanza	 que	 regula	 y	 sanciona	 el	 uso	 y	 el	 consumo	 de	
sustancias	 estupefacientes,	 psicotrópicas	 y	 bebidas	 alcohólicas	 en	 los	 espacios	
públicos	del	cantón	Ambato.	(archivado	luego	de	análisis)	

4.-	Ordenanza	que	determina	 el	 régimen	administrativo	del	 sistema	de	 justicia	
integrado	del	GAD	Municipalidad	de	Ambato.	

5.-	 Ordenanza	 para	 la	 escala	 de	 remuneraciones	 unificadas	 en	 los	 diferentes	
niveles	 de	 puestos,	 para	 los	 servidores	 públicos	 del	 Gobierno	 Autónomo	
Descentralizado	de	Ambato.	

6.-	 Reglamento	 para	 Descripción,	 Clasificación	 y	 Valoración	 de	 Puestos	 del	
Gobierno	Autónomo	Descentralizado	Municipalidad	de	Ambato	

7.-	Ordenanza	Derogatoria	para	la	Depuración	de	la	Normativa	Cantonal	del	GAD	
Municipalidad	de	Ambato	



1.-	Reglamento	que	norma	el	 funcionamiento	del	Consejo	Cantonal	de	Turismo	
de	Ambato		

2.-	 Reforma	 a	 la	 Ordenanza	 derogatoria	 para	 la	 depuración	 de	 la	 Normativa	
Cantonal	del	GAD	Municipalidad	de	Ambato	

3.-	Reforma	al	Reglamento	de	Aplicación	de	la	Ordenanza	que	regula	el	Sistema	
Alfanumérico	de	Nomenclatura	para	las	vías	de	la	ciudad	y	sus	obras	de	interés	
público	(en	análisis)	

Mesas	 de	 trabajo	 con	 colectivos	 civiles,	 comerciantes,	 artesanos,	 textiles,	
del	calzado	y	afines.		

Con	 el	 propósito	 de	 que	 la	 institución	 Municipal	 conozca	 desde	 la	 fuente	 se	
efectuaron	 mesas	 de	 trabajo,	 con	 representantes	 y	 dirigentes	 del	 sector	 de	
Artesanos,	 textiles,	 calzado	 y	 afines;	 mesas	 que	 recogieron	 sus	 inquietudes,	
necesidades	y	su	pensamiento	

Los	Mercados	Municipales	también	formaron	parte	del	análisis	de	necesidades	y	
los	requerimientos	para	el	mejor	desarrollo	de	sus	comercios.		

La	 tenencia	 responsable	de	mascotas	 también	 fue	parte	 importante	de	 la	 labor	
del	concejal	Guamantaqui,	recibió	en	comisión	a	los	comerciante	de	mascotas	del	
mercado	 América	 y	 sus	 alrededores,	 así	 también	 se	 recibieron	 denuncias		
ciudadanas	sobre	el	descuido	y	falta	de	sensibilidad	al	no	recoger	el	excremento	
de	mascotas	en	lugares	públicos	y	veredas	de	la	ciudad.	

Proyectos:	

Yo	quiero	mi	Barrio	Limpio		

Brigadas	de	Seguridad	Ciudadana	

La	Municipalidad	visita	tu	territorio	

Alrededor	de	19	barrios	fueron	testigos	del	retorno	de	la	Fiesta	de	la	Fruta	y	de	
las	 Flores	 a	 los	 Barrios,	 en	 acuerdo	 y	 vinculación	 de	 la	 Cámara	 de	 Barrios	 de	
Ambato,	 el	 Comité	 Permanente,	 Policía	 Nacional	 y	 el	 GAD	 Municipalidad	 de	
Ambato	se	ejecutaron	eventos	de	fiesta,	unión	y	buena	vecindad.		

	

	

	


